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MOCIÓN CONTRA LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN  
ACORDADA POR EL PSOE Y PP 

El pasado 26 de Agosto, el Partido Socialista, a través del Presidente del 
Gobierno José Luis Rodríguez Zapatero y de común acuerdo con el Partido 
Popular,  anunció su intención de iniciar el procedimiento para la reforma 
constitucional con el fin de introducir en la Constitución Española la 
obligación de limitar el techo de gasto público a las administraciones, de 
forma que no se genere un déficit o que este sea un porcentaje muy reducido 
del Producto Interior Bruto.   

Una medida de esta relevancia no puede ser adoptada por el acuerdo de PSOE 
y PP aunque sean los dos partidos mayoritarios y tengan votos suficientes 
como para imponerla. Los ciudadanos y ciudadanas deben poder votar en un 
asunto tan fundamental como éste y por ello, si la propuesta pactada por 
PSOE y PP supera el trámite en el Congreso y en el Senado, la única 
posibilidad de que la ciudadanía sea consultada es que al menos una décima 
parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras solicite la celebración de 
un referéndum. 

Por lo tanto, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, propone la adopción de 
los siguientes  

ACUERDOS 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Montilla manifiesta su oposición a la 
modificación de la Constitución Española acordada por el PSOE y el PP 
referida a la introducción de un límite en el techo del gasto público de las 
administraciones públicas. 

2º) El Pleno del Ayuntamiento de Montilla acuerda dirigirse a los/as 
diputados/as y senadores/as del Congreso y del Senado para que, en el caso 
de que la Reforma de la Constitución supere los trámites en las respectivas 
cámaras y resulte aprobada, soliciten que esta reforma sea sometida a 
referéndum para su ratificación. 


